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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  DE M O N E 
DA E X T R A N J E R A  1i

Cambios 1e moneda publicados el día 
20 de abril dé 1946, de acuerdo con 

las disposiciones v gentes

Francos .......*........v.. . . . . . . . . .
Libras ....................................
Dólares ...................................
Liras ............................ .
Francos suizos ...................
Reichsmark' ......................
Francos belgas ................ .
Florines ..................................
Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ........... .
Coronas danesas ................
Peso chileno ................ .

COMPRA

9*i5
44.00 

io>95 

10,95
, 253,00

25.00 
4,10

43*50
2,60
2,62

2,295
35*70

VENTA

9*35
;45*oo 
1 (,22 
11,22 

259*35

25*60
4¡20

44.60 
2,66 
2,68

2*35
36.60

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Anunciando subasta de las obras para la 
construcción del edificio para Gobierno 
Civil de La provincia de Salamanca.

En ejecución de lo que dispone el D e
creto de este Ministerio de fecha 29 de 
marzo pasado (¡BO LETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 11 de los corrien
tes), aprobando el presupuesto que para 
construcción del edificio para Gobierno 
Civil de la provincia de Salam anca ha 
formulado el Arquitecto de la Dirección 
General de Arquitectura, como asimismo 
los pliegos de condiciones técnico-faculta- 
’tiv'as y económico-administrativas que 
han de regir en !a subasta de las obras, 
y cumpliendo lo ordenado por la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad del 
¡Estado, se anuncia subasta pública para 
contratar las obras del edificio expresado, • 
con arreglo al proyecto y presupuesto for- 
’mulados.
> La subasta se realizará en la Dirección 
General de Arquitectura el día» 17 de m a
yo próximo, a las once horas de la ma
ñana, ante la Junta designada al efecto, 
con asistencia del Notario^ y bajo mi pre
sidencia o persona en quien detégue.

Se admitirán proposiciones para tomar 
parte en la subasta, en dicha Dirección 
General, todos los días hábiles hasta la 
.Víspera de la celebración de aquélla, de 
once a trece horas de la m añana.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la contratación de las obras que 
se subastan estarán de manifiesto todos 
los días laborables, de o h ce ’a trece horas 
de ¡a m añana, en la Dirección General 
de Arquitectura y qn la Secretaría del G o
bierno Civil de la provincia de Salam an
ca, juntamente con los' planos, 'Memoria 
y demás elementos de información n’ece* 
saríos para el estudio de las obras, a cu
yos documentos se ha de. a ju s t a r ía

ejecución. El precio límite que regirá 
en la subasta será el de tres millones 
trescientas ochenta y cuatro mil sete
cientas sesenta pesetas con tres céntimos 
(3.384.760,03 pesetas).

Madrid, 16 de abril de 1945.— El Sub
secretario, Pedro F. .Valladares.

1

MINISTERIO DE MARINA

Anuncio

Se hace público ' para general conoci
miento, que en el Ministerio de Marina, 
el día veinticuatro del actual, a las once 
de su mañana, se celebrará lima pública 
concurrencia para la adquisición de vein
te armaros roperos metálicos, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en este Negociado.

M adrid, 17 de abril de 194Ó.— El Te
niente Coronel Jefe- del Negociado Cen
tral de Adquisiciones y Vestuarios. 

1.851-O.

MINISTERIO DE H A C IEN D A  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet 
de identidad expedido a favor de doña 
Mercedes Risco Ba-rceló, Auxiliar de 
tercera clase deí Cuerpo Adm inistrativo 
del Catastro, adscrita a la Adm inistra
ción de Propiedades de la Delegación 
de H acienda de Madrid, con esta fecha 
se declara anulado el mismo, siendo 

‘ sustituido por el número 7.11.1, que en 
el día de hoy s? remite a  la expresada 
D elegación, para su entrega a la inte
resada.

Madrid, 16 de abril de 1946.

MINISTERIO DE H AC IEN D A

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío los carnets 

de identidad números 5.466 y .6.080, ex
pedidos, respectivam ente, a fa v o r , de 
doña Pilar Vázquez R aga, Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo General de 
Administración de la  Hacienda pública, 
y doña Tom asa^D igna Martínez Ferrer, 
Contador Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Contabilidad del Estado, con 
destino en la Delegación de Hacienda 
de Valencia, con esta fecha se declaran 

• anulados los mismos, siendo Sustituidos 
por los números 7.035 y 7.037, que se 
rémifcen en el día d e hoy a la citada 
Delegación, para su entrega a las In
teresadas.

Madrid, 17 de .abril d e 1 1946.

PRIM ERA  REGION M ILITAR
JU N T A  DE A C U A R T E L A M IE N T O

Comandancia de Fortificaciones y Obras

Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, ‘desde las 
r\ueve a las trece hpras, se admitirán en 
esta Comandancia, paseo da la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
ta s 'p a ra  la ejecución por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de desta
jo, en segunda convocatoria, de las obras 
correspondientes al «Proyecto de repa
raciones en el Cuartel del Regim iento de 
Infantería Argel, número 27, de Cáceres 
(número 317 del L. C. I.). ,

El plazo de admisión de ofertas terrpi-

na el día 29 del actual, a las doce ho
ras. '

Los documentos relado nados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a  trece horas, 
en las oficinas de esta Comandancias

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas.

M adrid, 13 de abril de 1946.— El Co
ronel Ingeniero Comandante, Rafael Ros.

Modelo de proposición

Don  ..........   vecino de* ........... ..., con
domicilio en ................, calle de ............... .
número ....... , provisto de cédula personal
número  ......, clase  ....... , expedida en
 ......, con fecha  ............ enterado del
anuncio inserto en ...............  (B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ((Boletín O fi
cial de la Provincia de Madrid», «Boletín 
Oficial)) de Cáceres, puesto en la tablilla 
de anuncio del Excm o. Ayuntamiento de 
esta capital, en la del Ayuntamiento de 
Cáceres, en la de las Oficinas de la Jun
ta de Acuartelamiento de esta Región o 
en la de esta Comandancia) y de los 
pliegos de condiciones y del importe del 
presupuesto, se compromete a ejecutar 
las obras correspondientes al «Proyecto 
de reparaciones '«en el Cuartel del Re
gimiento de Infantería Argel, número 27, 
de Cáceres» (núm. 317 del L . de C . e  I.), 
con arreglo a las cláusulas de los men
cionados pliegos, en la cantidad de  .......
(consignarla en letra), que representa una
economía de ......   pesetas én relación con
la ejecución material, que asciende a pe
setas 340.220, y aceptando todas las con
diciones contenidas en dichos pliegos y 
el de condiciones generales para la eje
cución por contrata de las obras a cargo 
de-1 Cuerpo de Ingenieros del Ejército/ 
aprobado por R e a l , Decreto de 23 de 
^bril de 1919 («C. L.» núm. 55), así co
mo , su sumisión a la s'n o rm as de tra
bajo establecidas según el Reglamento de 
Contratación Administrativa del* Ram o 
del Ejército, a cuya fin se acompaña el 
recibo correspondiente a la contribución 
industrial, de estar aií corriente del pago 

, del subsidio familiar, de vejez,, seguro 
de accidentes del trabajo, y justificantes 
de haber constituido* en la C aja General 
de Depósitos. del Ministerio de Hacienda 
up depósito de 6.804,40 pesetas (seis mil 
ochocientas * cuatro pesetas con cuarenta 
céntimos, en metálico o en títulos de la 
Deuda, según la clase de valores en que 
se haga dicho <Jepósito.

(Fecha y firma del solicitante.)

Observaciones

v En caso de hacerse el depósito en tí
tulos1 de la Deuda, éstos se valorarán al 
precio medio de cotización en Bplsa, a 
no ser que eSté prevenido se admitan por 
su valor nominal.

Si la baja que. se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución m a
terial, se acompañará a dos documentos 
anteriormente, citados una garantía com
plementaria, qué ascenderá a la , tercera 
parte de la diferencia entre la baja y di
cho 10 por roo,; de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo tercero del Decre
to de 20 de diciembre de 1940, publica
do en efl «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» número 15 de 1941I

704-0
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PRIMERA REGION MILITAR
JUNTA DE ACUARTELAMIENTO

Comandancia de Fortificaciones y Obras

Anuncia de concurso de obras

Todos los dKas laborables, ..desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 3, quinta planta, ofer

ta s  para la ejecución por el sistema de 
gestión ' directa y procedimiento de des
tajo, en segunda convocatoria, de las 
obras -correspondientes a l , proyecto de 
obras necesarias a realizar en el Cuartel 
de liMenacho, de la plaza dé (Badajoz (nú
mero 297 del L. C. I.).

El plazo de admisión de ofertas termi
na el 29 del presente' mes, a las doce 
horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trece horas, 
en las oficinas de esta Comandancia y 
en las del Destacamento que tiene ésta 
en la plaza de Badajoz.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente, con una póliza' de *4,50 pe
setas/

Madrid, 15 de abril de 1946.—El Coro
nel Ingeniero Comandante, Rafael Ros.

Modelo de proposición
Don  , vecino de  .., con..do

micilio en ...........  calle de ...........   nú
mero .............  provisto de cédula personal
número  , clase.. ............ expedida en

   con fecha  .........   enterado del
anuncio del concurso, inserto en ...........
(BO LETIN O FIC IA L D E L  ESTADO, 
«Boletín Oficial de la provincia de Ma
drid», «Boletín Oficial»¡ de la de Bada
joz, puesto en la tablilla de anuncios del 
lExcmo. Ayuntamiento de esta capital, 
en la del Ayuntamiento de-Badajoz, en la 
de las oficinas de la Junta de Acuartela
miento d e\sta  Región, en la del Desta
camento de esta Comandancia en la pl^u 
za dé Badajoz o en la de esta Coman
dancia) y de los pliegos de condiciones 
y del importe del presupuesto/ una vez 
deducido el deHas obras ejecutadas, que 
asciende a ocho mil pesetas, se compro
mete a ejecutar las obras correspondien
tes. al «Provecto de obras necesarias a 
realizar en el Cuartel de Menacho, de 
1¿- plaza de Badajoz» (núm. 297 del L. de 
C. e I.), con arreglo a las cláusulas de 
los mencionados pliegos, en la cantidad 
de .......£.... (consignarla en letra), que
representa una economía de ........... pe
setas en relación con la ejecución mate
rial, que asciende a 505.190 pesetas (qui
nientas cinco mil cientcrnoventa pesetas) 
y aceptando todas las condiciones, conteni
das en dichos pliegos y el de condiciones 
generales para ejecución pór contrata de 
fas obras .a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado por Real 
Decreto de 23 de abril de 1919 («C. L.», 
número . 55), así como su sumisión a las 
normas de trabajo «establecidas según el 
Reglamento de Contrátación Administra
tiva del Ramo del Ejército, a cuyo Jin 
se acompaña el recibo correspondiente a 
la contribución industrial, de estar al 
corriente del pago de subsidio Familiar, 
de Vejez, Seguros de Accidentes del Tra* 
bajo y justificante de. haber constituido en 
la Caja General de Depósitos del'Minis
terio de Hacienda un depósito de pese
tas 10.103,80 (diez mil ciento tres pesetas

con ochenta céntimos), en metálico o en 
títulos de la Deuda, según la clase de 
valores en que se haga dicho depósito.

Madrid ...................................
(Firmal del solicitante.)

Observaciones
En caso de hacerse el depósito en tí

tulos de la Deuda, é9tos se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa, a 
no ser que esté prevenido se admitan por 
su valor nominal.

Si la baja que se ofrece p&sa del 10 
por 100 del presupuesto ce ejecución ma
terial, se acompañará a los documentos 
anteriormente citados una garantía com
plementaria, que ascenderá a la tercera 
parte de la diferencia entre la baja y 
dicho 10 por 100, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo tercero del Decreto 
de 20 de diciembre de 1940, publicado 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» número 15 de 1941.

705-0

SER VICIO  NACIONAL D EL TRIGO 

Sacando a concurso la continuación y 
terminación de las obras del Silo de 

Alcalá de Henares
Anuncio

E l Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso la continuación y terminación 
por destajos de 200.000 (doscientas mil)* 
pesetas de las obras del Silo dê  Alcalá de 
Henares, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad total de 1.265.855,61 pesetas (un 
millón doscientas sesenta y cinco mil 
ochocientas cincuenta y cincd pesetas con 
sesenta y un céntimos), admitiendo las 
proposiciones que se le hagan, que debe
rán ser dirigidas al limo. Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo, 
General Mola, número 36, Madrid duran
te un plazo de ocho días hábiles, a partir 
de la publicación de «este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO,

El proyecto, con sus correspondientes 
pliegcj* de condiciones, facultativas y eco
nómicas, éstará a disposición de los se. 
ñores concursantes en las oficinas de la 
Sección de Proyectos y Construcciones de 
la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, sitas en Serrano, nú
mero 49, primero, todos los. días labora
bles, de.diez a doce.

Madrid, 15 de abril de 1946.—E l De
legado Nacional, Francisco de Silva.

Modelo de proposición
D on- , con domicilio en ......... .

calle de  ......., núrñero  .........   enterado
del anuncio publicado en el (BOLETIN 
O FIC IA L D E L  ESTADO el día .........
de  .....  y de las condiciones facultati
vas $  económicas y de los requisitos y 
antecedentes que se exigen pafa tomar 
parte en el concurso que se refiere por la 
ejecución, .por el sistema de destajos su
cesivos ,de 200.000 pesetas de las obras 
del Silo de Alcalá de Henares, hace 
constar que dispone de todos los elemen
tos necesarios para la ejecución de dichos 
trabajos y que se compromete a realizar
los hasta su terminación con una

afza | ^  ................. ' (en P01" c ênt0

sobre el cuadro de precios número 1 del 
proyecto, que declara conocer.

703-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA 

Intervención
Solicitada por don Juan José Zala« 

caín Erquicia la devolución de la fianza 
constituida por su padre,1 don Venancio 
Z a la caín Apaolaza (q. e. p. d.), para 
responder de su gestión de Apoderado 
de Clases Pasivas, se ipone on ponoci- 
miento de cuantos fueron sus poderdan. 
tes, en virtud de lo dispuesto en el De
creto de 7 do noviembre -de 1944,* a fin 
de que si alguno tuviera que hacer re
clamación 2a formule ante esta. Delega, 
ción durante el plazo de tres moses, 3 
contar del siguiente día al de la publi
cación del presente anuncio.

San Sebastián, 28 de noviembre de 
1945.~ E 1  Interventor (ilegible).
\ 460-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEGOVIA

I n t e r v e n c i ó n
Anuncio

Don Eloy Arnaiz de Paz, en instan
cia dirigida al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, manifiesta habérsele extra
viado el resguardo del depósito de tres, 
cientas veintisiete pesetas en metálico, 
que constituyó en la Sucursal de esta 
provincial el día 11  de mayo de 1945, 
en concepto de (presupuesto de gastos 
que se calcula necesario para la com
probación sobre el terreno de ,las fincas 
inscritas a nombre de doña María Co- 
liantes González, a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe del C a tá stro fe  Rus. 
tica.

Lo que se anuncia en este periódico 
para oír , las reclamaciones que sobre 
el particular puedan presentarse, dentro 
del plazo de do)s meses v con el fin, ade
más, de que llegando a conocimiento 
de Ja  persona que le hubiere encontra
do, se sirva presentarle en el Negocia
do de dicha Sucursal de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia den
tro del referido plazo, a contar desde 
el siguiente día al en que aparezca in
serto el presente anuncio en el BOLE
TIN O FIC IA L  D EL ESTADO y «Bo*

. letín Oficiad de la citada provincia, 
pues de lo contrario quedará nulo el ’ 
referido resguardo y sin ningún valor 
ni 'efecto, expidiéndose, por tanto, é  
correspondiente duplicado.

Segovia, 21 de márzo de 1946.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

461.O.
 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de .Industria

Peticionario: Don Manuel Bózzino 
Ottone,' General Castaños, 18. — Atfge- 
ciras. ^

Objeto dfc la ampliación: Instalar un 
molino de cacao en su fábrica de cho
colate. / ,

Producción de la ampliación: Esta 
ampliación no supone aumento alguno 
en la producción que actualmente tiene.

(Esta (industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p£C* 
qi^e los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten Jos
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escritos que estimen oportunas, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de. esta D elegación de Industria 
.(P. Fernando G .a de A rboleya, i) .

Cádiz, co de marzo de 1946.— El In
geniero lefe, Enrique de C astro.

462-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
P eticionario: Don L ázaro  Taberna

San M artín.
O bjeto de la in dustria: D uplicar la 

producción de su industria d e  pastele
ría y repostería a base de la m ism a 
m aquinaria y elementos de trabajo.

P ro d u cció n : Aum entar de 50.000 a 
'i o o . o o o  kilos al año. .

E sta industria em pleará m aterias pri
m as nacionales.

Se hace publica esta ¡petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los e s 
critos que estimen oportunos, por dqpíli- 
cado y debidamente reintegrados, en e*l 
plazo de diez días en las O ficinas de 
esta D elegación de Industria, T eobal- 
dos, 7.

Pam plona, 22 ' de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

463<>.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Francisco Lobato 

L ago. Callejón del M uro.— A lgeciras.
Ú b jeto  de la am pliación: Instalar

una saturadora en su fábrica de gaseo
sas.

Producción: 30.000 sifones y  120.000 
gaseosas.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los in dustriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación, plaza Fernando 
G arcía de Arboleya, 1.

C ádiz, 20 de m arzo de 1946.— El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

4650. 

DELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario: DQn Juan Ferrez Dome- 

nech. 1
D om icilio : C arn eros.
O bjeto de la am pliación: Construc

ción de una caseta de transform ación 
de 13.200 voltios a 260/150 * vo ltio s y 
15 K V A  para su fábrica de fundas de 
pajá.

P ro ducción : Unos 600 k ilo vatio s ho
ra ai m es

E sta  industria em pleará m ateriales 
nacionales

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri- 

, tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidam ente reintegrados, den

tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación de Industria.

León, 15 de abril de 1946.— Él In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

616-O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
L e ó n

Nueva industria
Peticionario: Don José María Alvarez.
D o m icilio : Ponferrada.

* O b jeto : Construcción de un Teatro-. 
C ine en Ponferrada, capaz para 500 e s
pectadores en butacas y 300 en anfitea
tro.

E sta  industria em pleará m ateriales 
nacionales.

Se hace pública esfa petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten lds escri
tos que estimen oportunos, por trip li
cado^ y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

León, 15 de abriil de 1946.— El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

617-0 - 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS

Instalación eléctrica
Solicitante: D o n  Fulgencio García

Germ án, domiciliado en Palencia (Ma- 
yor, 29). _ •

O bjeto de la so licitu d: Se trata de la 
construcción de un ramal de 407 metros 
de longitud, que, partiendo de la jínea 
goneral Burgos-Briviesca, term ine en la 
T ejera, propiedad de don Fulgencio G ar
cía  Germán, ¿sita en esta capital, carre
tera de Santander.

L a  tensión de dicha línea será do vol
tios 13.200 y la potencia a transportar 
es de .100 K V A .

Los materiales a em plear en esta ins
talación son de procedencia nacional.

Lo que» se hace público, a fin de que 
lo s industriales que se  .consideren afec
tados por la m ism a presenten 'lo s  e s
critos que estimen oportunos en estas 
O ficinas (Santander, 12), on triplicado 
ejem plar, debidamente reintegrados, • y 
dentro dél plazo de diez días, contados 
a partir de la  fecha de esta publicación

Burgos, 30 do marzo de 1946.— E] in 
geniero Jefe, Antonio López Monís.

451-‘Q- .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: «Ignacio Palacios», So

ciedad Anónim a.— Merced, 12, Burgos.
O bjeto de ia p e tic ió n : Se trata de

ampliar* una industria de fabricación de 
jabón pon una in stalación  desdobladora 
de  aceites y grasas. La producción apro
xim ada de esta industria, por año, se rá  
la siguiente":, glicerina, 150.000 k ilo s; e s
tearina, 200.000 k ilo s ; oleína, ‘200.000 k i
lo s; ácidos grasos, 1.330.000 k ilo s; pér
didas y  residuos W ap on ificables, kiio- 
grartios 120.000.

E sta  industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as de procedencia r a 
cional.

L o  que se hace público, a fin <je que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri

tos que estimen oportunos en estas O fi
cinas (Santander,.. 12), en triplicado 
ejem plar, debidamente reintegrados, y, 
dentro do¡ pfhzo de diez días, a  partir 
de la fecha de esta publicación.

Burgos, 30 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

452- 0 . ___________________________________ ,

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DÉ 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: Don José M aría Giribet 

Mas, en representación de la Sociedad 
Anónima «M, E. <3. A.».

Em plazam iento: Burgos. Calle de la 
Concepción., número 26..

O bjeto de Ja petición : Se trata de in s
talar una industria de fabricación de 
triciclos y juguetes, mecánicos, con una 
producción, anual aproxim ada de: trici
clos 15.000 y 10.000 juguetes.

Esta in dustria  em pleará m aquinaria 
y materias prim as nacionales.

Lo que se hace publico, a fin de que 
los industriales que se consideren afec- 
tados por ía misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en estas O fi
cinas (Santander, 12), en triplicado 
ejem plar, debidamente reintegrados, y 
dentro dol plazo de diez d ías, contados 
a partir de la fecha de esta publicación.

Burgos, 28 de m arzo de 1946.— El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

453- 0 .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES

Nueva industria
G rupo' i.°, a p a r ta d o ■ b)

P eticion ario: Don H iginio González 
R odríguez.— Hernán Pérez.

O bjeto: Instalar en Hernán Pérez fá
brica de aceite de oliva con prensa hi
dráulica de pistón de 25 centímetros de 
diámetro.

Producción: 200.000 kilos d e  .aceitu
nas por campaña normal.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas de producción nacional.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazq de diez días, en 
las Oficinas de esta  Delegación (San 
Pedro, 7 y  19).

Cácenes, 2 de marzo de 1946.— E l In* 
geniero Jefe, F élix  E lias.

454-6). 

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Excelentísim o 'A yunta

m iento de Las Palm as ■ de Gran C a 
naria-.  ̂ -

O bjeto de la petición : Ampliación de 
la  red de abastecim iento de aguas a 'L a 9 
Palm as y  mejora del servicio, di^tribu- * 
yendo cien llittos por segundo más de 
agua.

Esta industria utilizará m aquinaria y  
prim eras m aterias da p roceden cia ' n a 
cional. <

S e hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
tados por la misma presenten, por es-
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 crito duplicado, y dentro del plazo de 
diez días, ¿as oposiciones que estimen 
convenientes en J a s  Oficinas de osla 
Delegación de Industria, paseo Chil, i.S.

Las Palm as de Gran Canaria, 3 de 
abri¡l de 1946I— El Ingeniero Jefe, M a
nuel González.

455-0 - ,_____________  ,

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE  
ZARAGOZA  

Nueva industria
Peticionario: Don Justino Serrano

Maestro.
Objeto: Instalación fábrica de aceites.
Producción: 1.200 kilogramos de acei

te de oliva en ocho horas.
E sta  industria empleará m aquinaria 

y materias ¡primas nacionales.
Se hace .pública esta petición para que 

io 3 industriales que se consideren afec
tado.? por la misma prosen ten (por tri
plicado), dentro del plazo de diez dfas, 
ios escritos tp ie  estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 

. Aragón, númeroJ 8, Zaragoza.
Zaragoza, 5 de abril de 1946.— El Jm  

goniero Jefe , J .  Pueyo.
4» - 0 -

D ELEG A CIO N  d e  i n d u s t r i a  d e  
TARRAGONA  

Ampliación de industria
G m po  1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Montse
rrat. Gras.r—C alle  Sanjurjp , sin número, 
Riudoms.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de aceites vegetales de a l
mendras o avellanas, establecida en la 
localidad y domicilio antas indicado, 
dos prensas hidráulicas para la obten
ción de aceites vegetales.

Producción: Con la ampliación pro»- 
yectada podrán molturarse 1.200 kilos, 
por jornada de ocho hóras, de avellanas 
o almendras.

Es'fa industria emplear:* m aquinaria 
y m aterias  primas nacionales.

.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que *se consideren afec
tados por la misma ¡puedan presentar 
l’Us escritos que estimen oportunos, 
dentro del término de diez días, y  en 
triplicado ejemplar, en las oficinas de,* 
esta Delegación de Industria, sitas en 
la rambla del Generalísimo, 25, entre
suelo.

Tarragona, 8 de- abril de 1946.— El 
Ingeniero Jefe ,  Jo s é  de March |y Torres.

. 1 . 836-0 ." •

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE  
CUENCA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Félix  Echavarría

Bof-ja.
C a p ita l :  125.000 pesetas.
.O bjeto: Legalizar la soldadura eléc

trica instalada en su táller mecánico de 
esta  icapital. .

Producción : Variable .
E s ta  industria  empleará' maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aten
tados por la  m ism a presenten los e scr|- 
tos que estimen oportunos en las  ofici-

j nas de esta Delegación de Industria, 
j calle de Ramón y Caja l ,  número 49, 
i dentro del plazo de diez días.

Cuenca, c8 de marzo de 11946.— El In
geniero Jefe , Vidal Candenas.

458- 9 -   *

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
C U E NCA 

Ampliación de industria
Peticionaria: Dona Herminia Pardo

Zurilla.
Domicilio : Alonso Chiriino, número 9, 

Cuenca.
Objeto:. Ampliar su fábrica de hielo 

para obtener una producción de 3.000 k i
logramos en las veinticuatro horas.

Esta  industria empleará «maquinaria 
y materias .primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a prepon ten * los 
escritos que estimen oportunos en las 
Oficinas de esta Delegación d e ' I n d u s 
tria, calle de Ramón y Cajal ,  número 49, 
dentro del plazo do diez días.

Cuenca, 5 de aBrij de 1946.— El In
geniero J e fe , - Vidal Candenas.

45Í>-0.

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  DE 
CU EN CA  

Nueva industria
Peticionaria: Doña María Martínez

Requena.
O bjeto: Instalar' en Minglanilla f á 

brica do harinas, de 7.000 kilos de pro
ducción en lias veinticuatro horas.

E s ta  industria empicará maquinaria 
y materias primas nacionales.

t¿e hace (pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados- por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
n a s ,  «de esta Delegación de Industria, 
ca lle  de Ramón y Caja l ,  número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cúenea, 3 do abril de 1946.— El In
geniero Je fe ,  Vidal CandenaS.

457- 0 . ___________________________ _________________________ ___

JEFA TU R A  DE OBRAS P U B LICA S  
DE SANTA C R U Z DE T E N E R IF E  

* Anuncio do primera convocatoria para lá 
provisión de ocho (8) plazas de Capata, 
oes de ent&ada del Cuerpo de Camine
ros del Esti^do, de las carreteras de es
ta provincia y cuatro (4) plazas de as
pirantes en expectativa de ser nombra, 
dos para ir ocupando v&c .̂ntes a medi
da que se produzcan, entibe el personal 

de Peones Camineros de la miema
Autorizada esta Je fa t í ira  por la Di- 

receió-n General de C am inos en 27 de 
febrero último, publica,, la presente con
vocatoria para  cubrir ocho (8)' plazas 
de C ap ataces  de entrada y cuatro (4) 
plazas de aspirantes en  expectativa de 
ser nombrados ipara ir ocupando vacan
tes a medida que se produzcan, con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el vi
gente Reglam ento del Cuerpo de Cam i
neros del Estado, 'aprobado en 23 de 
julio de 1943, iLey de 25 de agosto dé 
1939 sobre provisión de destinos públi
cos y Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 de agosto de 1940, a c la ra 
toria de la citada tLey, y  a lo precep

tuado en el artículo 17 del Reglamento 
para Ja aplicación de la L e y  d e  protec. 
ción a familias numerosas, aprobado por 
Decreto de 31  de marzo d e  1944.

Los aspirantes, p ara  tomar parte en 
este concurso, deberán reunir las con
diciones s ig u ie n te s :

a) Ser Peón-Caminero, con dos anos 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de c incuenta. años.
c) No tener defecto físico que impo

sibilite o entorpezca el trabajo, nj pa
decer enfermedad crónica que pueda oca. 
sionnr la invalidez parcial o total.

d) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

e) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de  la Je fa tu ra  Local de  F a
lange (Española Trád icionalista  y de las 
J>. O. NJ S.

f) Haber cumplido el servicio mili
tar activo.

Los  concursantes justificarán" los an
teriores extremos, presentando la si
guiente documentación :
‘ a) Certificación del acta  de naci
miento, legalizada para los nacidos fuera 
de la Audiencia Territorial de  L a s  Pal. 
mas, re integrada con póliza de 1,50 pe
setas.
'  I)) Certificación espedida por un Mé

dico de Sanidad Civ il  o por el titular 
de la localidad donde resida el intere
sado, reintegrada con póliza de 3 pe. 
setas.
v Certif icación del R e g is t ro  de Penados 
y Rebeldes.

d) Declaración jurada  de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos, que 
podrá consignar en la instancia.

e) Certif icación expedida por la Al
caldía de su residencia o por la Jefatu. 
ra Local de F a lange  Española  Tradivio- 
nalista v de las J .  O. N. S . ,  relativa a 
su buena conducta, reintegrada por ;pá. 
liza de 3 pesetas.

f) Cartilla militar o cualquier otro 
documento que acredite haber cumplido 
el servicio -militar activo.

Los  aspirantes acompañarán a sus 
instancias todos los documentos ante, 
riormente reseñados.

De conformidad con lo dispuesto en 
la citada Ley de 25 de agosto, el 80 
por 100 de las plazas sacadas a concur
so se reservarán a cada grupo d e  los en 
ella establecidos, las que les eorrespon-' 
dan según lo prevenido en la mencio. 
nada Ofltlen de 16 de agosto último, o 
sea en las vacantes de  Capataces  de 
entrada : dos p 1 a z a s  (20' por 100)
para Caballeros Mutilados, condición 
que acreditarán <*on el título correspon
diente, bien entendido que la mutila
ción será tal que no les impida e»l ejer
cicio de la función que tratan de des
em p eñar; tres plazas (40 -por 100) para 
ex combatientes, condición que justifi
carán' mediante certificado o título de 
estar .en posesión de la Medalla de Cam
paña o certificación de reunir las  con
diciones que para su obtención se 'pre
c i s a n ; una plaza (10  por 100) para ex 
cau t ivo s;  una plaza ( 10  por ioó) ¡para 
huérfanos v otras personas económica
mente dependientes de . las víctimas 
nacionales de  lq guerra y de los asesi
nados por los ro jo s ;  a-mbas condiciones 

'se  acreditarán con los correspondien
tes certificados, y, por último, una pla
za (20 por 100) para el libre concurso;
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en las vacantes de aspirantes a Capa
taces de entrada í una plaza (20 por 100) 
pra Caballeros M utilados; dos plazas 
(40 por 100) para ex combatientes; y, 
por último, una plaza (20 por 100) para 
el libre concurso.

Si en alguno dé los cupos se presen- ! 
tasen suficientes solicitudes o no, se cu. | 
briesen las vacantes ¿signadas a ¿1, s-e 
traspasarán los de unos cupos a otros, 
y en último término, el del concurso li
bre.

Las instancias solicitando temar p a r 
te en este concurso se presentarán en 
el Registro de esta Jefatura '(sita en el 
Palacio Insular, Avenida Marítima) d i
rigidas al Ingeniero Jefe de la misi'/ia, 
reintegradas con una póliza de 1,50 pe
setas, cualquiera de los días hábiles, 
desde las diez hasta las trece horas, y 
el plazo de presentación será el de cua
renta y cinco días naturales contados 
désde el día siguiente al de la pu V i. 
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Exam inados y clasificados lrs  de cu
ín e n t o s presentados, se publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO relación nominal de los individuos 
que reúnan las condiciones -:xigi las, y 
se les fijará el día, hora y lugar para 
los exámenes.

Todos los aspirante's deberán sufrir 
un examen ante un Tribunal competen
te, cuyo examen versará sobre las ma
terias siguientes:

1.a Todos los conocimientos que se 
exijan a Jos Peones Camineros y, ade
más, los siguientes:

2.a Llevar la Estilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta . con arreglo a 
los modelos oficiales.

3.a D irig ir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

' 4 .S  Medir y reconocer los materia
les corrientes para das fibras.

5.a Trazar una curva circular sobre 
el terreno por n ■* 1 g ú n procedimiento 
expedito.

6.a Replantear la construcción de un 
peralte.

7.a Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

8.a Ejecutar un recargo de piedra 
machacada y un riego de material bitu
minoso, empleando la m aquinaria ade
cuada y Jas operaciones necesarias para

J a  conservación y tías reparaciones más 
corrientes en firmes i de macadam y bi
tuminosos.

q.a Saber las ópticas en que los m a
teriales bituminosos pueden ser emplea
das ep obra, según su naturaleza y ca
sos en que su empleo tiene que ser" sus
pendido. ,

j o . Fabricar v  emplear lechadas,
morteros v hormigones que respondan 
a una dosificación dada.

t i . Colocar, alinear y nivelar bor
dillos por medio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.

12. Nociones de la construcción en
general y el detalle de la práctica de 
albañilería, cantería y carpintería de 
armar.

13. Preparar y emplear las pinturas
más corrientes en carreteras.

14. Nociones rudim entarias de los
.• mecanismos y reparación de las ave-, 

rías más frecuentes, que no necesiten 
trabajo 'de taller, de la maquinaria de

uso más general en las obras de las 
carreteras.

a 5. Manejar la motocicleta, lim piarla 
y conservarla.

Los aspirantes que no se presenten 
al ser convocados para realizar ef exa
men, podrán serlo por segunda vez, al 
final del respectivo ejercicio, si el T r i
bunal así lo acordase, ppr encontrar ju s
tificada suficientemente la causa alega
da, entendiéndose que, en caso contra
rio, perderán el derecho a. seguir ac
tuando.

Santa Cruz de Tenerife, 10 d e.abril 
de 1946.— El Ingeniero Jefe (ilegible). 

619,0 .
JEFATURA DE AGUAS DE LA CON

FED ERA CIO N  H ID R O G R A FIC A  
D EL DUERO

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos 

Anuncio
Habiéndose formulado la- petición que 

se, redeña en ía siguiente

N O T A
Nombro á t \  peticionario: Don Teo

doro Catalina. ’
Clase de aprovechamiento: Riegos-,
Cantidad de agua que se-pide: 1,50 l i 

tros por segundo.
Corriente de donde se ha* de derivar: 

Río Coga.
Término municipal Honde radican las 

obias: Megeces (Valladolid).
Se abre un plazo, que terminará a Jas 

trece horas del d ía - en que se cúmplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la focha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S TA D O , durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en las. 
oficinas do e§ta Jefatura de Aguas, calle 
de Muro, • ¿, Valladolid, admitiéndose 
también en las mismas y durante el 
plazo fijado otros proyectos que"tangán 
el mismo objeto que Ja petición anun
ciada o sean incompatibles con él, pro- 
cediéndose a la apertura d<- los proyec
tos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho- plazo, pudiendo asistir ad acto 
todos- los peticionarios.

A Jos proyectos,, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por un Inge
niero de Caminos, se. acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del R eal De- 
croto-Ley de 7 de enero de 1927, nú
mero 33.

Valladolid, 15 de abril de 1946.-— El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angeb María 
Llamas.

618-O.

REAL ACADEMICA ESPAÑOLA

Premios de la Fundación Conde de Ca r
tagena

En cumplimiento de la última volun
tad del . señor Conde ,de Cartagena, Ja 
Real Academia Española abre el con
curso siguiente con los temas, premios 
y condiciones que ¿e expresan : ,

T E M A S
I. «Historia de iaNoterpretación crí

tica, estimativa e ideológica que ha te
nido el «Quijote», desde su publicación 
hasta nuestros días, dentro y fuera de 
España».

II... «Bibliografía de las. obras de 
Cervantes, complletando y continuando 

hasta nuestros días la «Bibliografía crí
tica de las obras de Miguel de Cervan
tes Saavedra», publicada por Leopoldo 
Ríus». - /

1IIJ  «El ritmo latino en la poesía es
pañola, con especial consideración de los 
intentos realizados'en este sentido».'

P r e m i o s
Un-premio de 20.000 pesetas para ca

da uno de los Jem as I y I I ,  y un pre
mio de 'io.ooo pesetas para el tema I I I .

C o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s
E l mérito rélativo de Ds obras que se 

presenten a este certamen no íes dará de
recho a los premios ; para alcanzarlos "han 
de tener por su fondo y por su forma 
valor que de semejante distinción las 
haga dignas en concepto de la Acade
mia.
, Los autores cuyas obras resulten^preT 
miadas serán propietarios de ellas snem- 
pre .que las editen á sus expensas ; pero 
Ía Academia podrá imprimirlas en co
lección, según lo determinado en el ar
tículo 63 de su Reglamento, que dice 
a s í:

((Respecto de las obras que obtengan 
• premio en concurso, la Academia se re
servará el dea-echo de publicar en colec
ción las que tenga por conveniente.»

Cuando e;l autor de un trabajo pre. 
miado no se proponga imprimirlo por 
su cuenta lo comunicará a la Academia, 
y ésta apreciará libremente 'la conve
niencia de editar el trabajo con cargo a 
los ‘fondos de la. Fundación Cartagena, 
pero en éste caso, la propiedad de la 
obra pasará a la Academia, que reg.a- 
flará al áuJ:or'300 ejemplares de la edi
ción.

Los trabajos no premiados que ten
gan a'lguna utilidad para los fines de la 
Academia podrán, ser adquiridos por és
ta, previo acuerdo con el autor.

El término dé presentación de traba
jos para este concurso‘comenzará a con
tarse, desde, el día d e 'la  inserción de la 
presente convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S TA D O , y quedará 
cerrado en 1 de mayo de 1948.

Las obras han^de estar .escritas en 
castellano. Podrán' ser compuestas por 
uno o varios autores; pero en ningún 
cáso se dividirá cada premio entre dos 
o más obras.

Los originales presentados, que ha
brán de estar é'scritos a máquina, no 
podrán ir suscritos por el autor, e'l cual 
conservará en la obra el anónimo, dis
tinguiéndola con un flema igual a otro 
que en sobre cerrado, lacrado y sellad \  
firmará, declarando su nombre y ape
llidos y hbciendo constar su residencia 
y el primer renglón de Ja  obra.

La Secretaría adm itirá' las que se le 
entreguen cotí tales requisitos, y dará de 
cada Una de ellas recibo en que se ex
presen su título, lema y primer renglón.

Eli que remita su obrá por el correo 
designará, sin nombrarse', la persona a 
quien se haya de dfcr el recibo.

Si untes de haberse dictado el fallo
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acerca de lias producciones presentadas a 
este concurso quisiera alguno de .los•opo
sitores retirar Ja suya, logrará que se 
Je devuelva exhibiendo dicho recibo y 
acreditando, a satisfacción del Secreta
rio, ser autor de la que reclam e o per
sona autorizada para pedirla.

No se adm itirán a este concurso m ás 
obras que las inéditas y no prem iadas 
en otros certám enes, escritas por espa
ñoles o hispanoam ericanos, quedando ex
cluidos los individuos de numero y los 
correspondientes de esta Academ ia.

Por disposición expresa de la escritu
ra fundacional, una m ism a persona no 
podrá ser prem iada en m ás de dos con
cursos de los que se anuncien con cargo 
a esta Fundación.

Adjudicados los premios, se abrirán 
los pliegos y se leerán los nombres de 
¡los autores.

Los trabajos no premiados se devolve
rán a sus respectivos autores, previa en
trega del recibo de presentación.

Madrid, i i  de abril de" 1946.— El S e 
cretario, Ju lio  C asares.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de "depósito nú m eros: A. 139 .190  y
A 286.688, de pesetas nominales 15.000 
y 19.000, en Am ortizable 4,50 por 100, 
1928, convertido en 4̂ por 100 Am orti
zable, octubre 945 el primero, y el últi
mo en 4 por 100 Amortizable 1935, con
vertido en 4 por 100 Am ortizable, no
viem bre 1945, expedidos por este E s 
tablecimiento en 10-7-1928 y co-1-19 36  
a favor de doña Josefa  R u iz  Gómez, se 
anuncia al público por prim era vez para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde (a fecha de la pu
blicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos d iados 
de esta capital, según determinan los 
artículos 4.0 y 41 del Reglam ento vigente 
de este Bánco, advirti^ndo que, trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan
do los prim itivos y quedando el Banco 
exentó de toda responsabilidad.

M adrid, 4 de abril de 1946.— El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

1.859-p .
—  -     '  -»

L A  N A C IO N A L , S. A . E .

C elebrará Ju n ta  general ordinaria el 
próxim o día 3 de m ayo, a las cuatro* de 
Ja tarde,' en prim era convocatoria,^ y a  
las cinco en segunda, en su domicilio so
cial, Eiren.carral, 68,. segundo izquierda.

iMadrid, 17 de abril de 1946..— E l Se
cretario general, A. M artín Alonso.
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POM PAS F U N E B R E S , S. A.

Convocatorias
Ei Consejo de Administración ha dis

puesto convocar a Junta general ordi
naria de accionistas, como se hace por 
el presente anuncio, para el día 29 del 
mes en curso, a las ."siete .de la tarde, 
en el ‘domicilio social, Arenal, número 4, 
entresuelo, para tratar de los asuntos 
comprendidos en los apartados primero y 
segundo del artículo 25 de los vigentes 
Estatutos. Si a da hora indicada no estu
viesen reunidos en el salón accionistas 
con número de títulos bastante para de
clarar legalmente constituida la Junta 
en primera convocatoria, se dará por in
tentada ésta, y se entiende hecha pér es
te mismo anuncio una segunda convoca
toria, con arreglo ál artículo 22 de los 
Estatutos, para quince minutos después 
de la hora señalada para la primera.'»

La justificación estatutaria del derecho 
de asistencia a las Juntqs aquí1' convoca
das podrá hacerse en cualquier día la
borable hasta el 26, inclusive, de diez 
a trece y de diecisiete a diecinueve, en 
las oficinas de la Sociedad, donde se en
tregarán las tarjetas de admisión corres
pondientes. A las mismas horas, y hasta 
el día 28, estarán de manifiesto en las 
oficinas de contabilidad los documentos 
expresados en el artículo, 24 de los Esta
tutos, a disposición de los señores accio
nistas que deseen examinarlos.

Madrid, 15 de abril de 1946.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario.

1.850-P

« L A  R A D I C A L » ,  S . A .

Fundición eje sebos, elaboradora de tri
pas, abasto de aarnes y fábrica de em

butidos y salazones

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 30 de los corrientes, a las 
cuatro de la tarde, en el salón de actos 
de «La Industrial» (Fábrica de hielo), 
Palma, número 27, para 3a deliberación 
de los siguientes asuntos :

Acta anterior. Lectura, disctísión y, en 
su caso, aprobación del balance,-inven
tario y Memoria del ejercicio de 1945. 
Renovación de Consejeros, y preguntas 
y proposiciones

NOTA.—Se advierte a los señores ac
cionistas que para asistir a la Junta ha
brán de cumplir necesariamente las con
diciones fijadas en el artículo 13 de nues
tros Estatutos. ‘ •

Madrid, 16 de abril de IQ46.—El Se
cretario, Francisco del Palacio Alonso. .

1.S52-P

S E R V IC IO S  IN D U S T R IA L E S  Y  C O 
M E R C IA LE S . S. A.

Dé conformidad a lo que establecen los 
artículos 9.0 y t i de los Estatutos, se con
voca a los accionistas de «Servicios In
dustriales y Comerciales, S. A.», para ce
lebrar Junta general extraordinaria, q u e , 

" tendrá lugar en Madrid el día 30 de abril 
da 1946 en el local de la avenida de José 
Antonio, núm. 31, D., 14, a las dieciocho 
horas ; comprenderá el orden uei día :

♦

i.°  Constitución del Consejo de Admi
nistración a  tenor del apartado C) del ár- 
tíeulo 15 de los Estatutos Sociales.

2.0 Reconocer las aportaciones de bie
nes y demás asuntos relacionados con la 
marcha económica de la Sociedad.

Madrid, 18 de abril de 1946.—El Direc
tor Gerente. Por S. I. C. S. A., J .  Sanz.

1.855-P.

A L M A C E N E S  SAN JO S E , S. A. 

Madrid .

De . conformidad con los Estatutos, sé 
fconvoca a Junta general ordinaria de Ac-. 
cionistas para la aprobación de} balance 
correspondiente al ejercicio de 1945 y 
asuntos de trámite.

El acto tendrá lugar en el domicilio so
cial, calle de Atocha, núm. 26, el próximo 
día 11 ide mayo, a las ‘diez horas del 
mismo. , .

M adrid,-17 de abril de 1946.—El Secre
tario accidental, Luis Lópéz Feliú.—Vis
to bueno, el Presidente, M aría Feliú 
Camps.

I-.86I-P. ^

C O L E G IO  N O T A R IA L  D E  V A L E N C IA

Don Germán Pérez-01ivare9 ^ Gavira,
. Decano del Ilustre Colegio Notarial 

< de Valencia.
Hago saber: Que jubilado el Nota

rio de Valencia don Miguel de Castells 
y Cubells, se  ha solicitado la cancela
ción de la fianza constituida por e l m is
mo para garantir, el ejercicio jdei cargo.

Lo que se. hace público, conforme . 
ordena el artículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado, a fin de que si 
alguien tuviere; que deducir alguna re
clamación la  formule ante la Junta di
rectiva de es.te Colegio Notarial, den
tro del término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio « r ie l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A P O .

Valencia, 18 de abril de 1946.
1.8 53.0 .

C O L E G IO  N O T A R IA L  D E  V A L E N C IA

Don Germán Pérez-Olivares y Gavira,
Decano del Ilustre Colegio Notarial
de Valencia.
Hago sab er: Que fallecido don Ma

rio Aristoy Santo, Notario que fué de 
Valencia, se lia solicitado 'la  devolu
ción de la fianza constituida por el mis
mo para garantir el ejercicio dej cargo.

L o  que se hace público, conforme  ̂
ordona el artículo 32 del vigente Regla- • 
mentó del Notariado, a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna re
clamación la formule ante la Junta -di
rectiva de este Colegio Notarial, den
tro del término de un mes, contado 
desde la inserción de -este anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IG IA L  D E L  EST A D O .

Valencia, 18 de abril de 1946.
464-0.
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C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S  « E L  O C A S O » ,  S .  A .  

B a lan c e  e fectu ad o  e l 3 1  de d ic ie m b re  de 1 9 4 5

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efecíivo en -Caja, c/c y Cajas de Ahorro...*..r..

Depósito IBanco de España ........ i ................ ........

Valores .............................. ......................................

Propiedades .................. ......................

[Mobiliario ..i........................ ....... ....... ....................

Inversión de la reseña leg a r '.....,.;.....................

» » especial .....................

Primas pendíanles de cobro ....................... .

3.857.776,04

529.383,50

530.828,07 

463-104 >70 

193.658,25 

88.200,30 

39.405,63 

661.740,60

Capital ................................................................. .

Reservas sobre riesgos ..................... ....................

Reservas obligatorias (iLeyes de septiembre de

1942 y febrero 1943) ..........................................

Reserva especial (Ley diciembre 1943) •••••••—

Fondo legal para fluctuación de valores ...........

Pérdidas y ganancias ............. ............................

5.000.000,00

1.093.565,35

88*200,30

39-405.63
31.084,90 

xi 1.840,91

Total ...... ........................... 6.364.097,00 Total ........ ......................... 6.364.097,09

C u en ta  de P érd id as y  G a n a n c ia s

DE B E Pesetas H A B E R Pesetas

Pago de defunciones y lutos.................*.............

» por accidente! ..........................................

Gastos generales *.../*..... ........ ......./..*..*•...........

Comisionas de cobro ...............................¿ ............

Contribuciones e impuestos ....................... ........

Reserva sobre riesgos ..........................................

Reservas ilegales (Leyes septiembre 42 y febre-

«> 4 3 ) ............................ ........................................./
Reservas especiales ............*................................

*> para contribuciones pendientes*..........

Fondo de fluctuación de valores ......... ................

[Mobiliario, 10 por 100 ..... -«..................... ...........

Dividendo ejercicio 1944 ................ ................ ....

Pérdidas sobre valores .......

Otras pérdidas .......................... ....í......................

Saldo acreedor .................. .. ................ ...................

tx. 283.283,30 

729.869,85 

i-396.574,39 
9.677.465,01 

284.313,50

*-093.565.35

3-137.35

39-405.63

99-795.85
9.062,40 

21.517,60 

6o.i¿o,oo 

75,25 
400,00 

/ 111.840,91

Saldo anterior ..........................................................
• . i "~-

Reserva sobre r ie sg o r ........ >............................ .

Primas netas defunción ................ ...............*....... •

» » accidentes ................. T........... ..........

Renta Hquida propiedades..... ; ........... ........... .

Intereses vaíores y c/c .............................. .

Recibos pendientes defunción ............ .......... .

» » accidentes ..............................

129.184,61

731-479,*3 
20.254*4x6,00 

3.280.696,10 

32-905,95

54-583.70.

. 288.233,10 

38.958,70

Total .......................... ....... 24.810.457.39 Total ....T.;.............. .;...... 24.810.457,39*

El Consejero Delegado, S. Casteló. i-345- f
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ADMINISTRACION  D E  JU S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos sobre suspensión de pagos del co
merciante de esta plaza don Juan Ma
nuel Trillo Fernández, con domicilio en la 
calle del Pacífico, número setenta y siete, 
dedicado a la fabricación de vinagres con 
el título (cEl Vencedor» y con sucursal en 
Las Mesas (Cuenca), en cuyos autos, por 
auto del día de hoy, se ha declarado en 
estado legal de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional a dicho comercian
te, y convocar a sus acreedores a Junta 
general, para cuyo acto, que se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veinticinco de abril 
próximo, a las once, habiéndose acorda
do citar por medio de cédula a dichos 
acreedores residentes en esta capital y por 
carta certificada a los de fuera de ella 
para que puedan concurrir a dicha Junta 
personalmente o por persona autorizada 
legalmente para ello, y que se publique 
dicha convocatoria por medio del presente 
edicto, que se insertará en eil BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADÓ, en el de esta 
provincia y en.los de Cuenca, Ciudad Real 
y Badajoz.

Y  para que tenga lugar dicha publica
ción, expido el presente, que firmo con 
el visto bueno del' señor Juez en Madrid, 
a doce de marzo de mil novecientos cua
renta y seis.—El Secretario (ilegible).— 
yisto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible), 

i .858—A. J.

ALHAMA DE GRANADA
Don Salvador Peña Jiménez, Juez Co

marcal propietario de esta ciudad, en 
funciones de Juez de Primera Instan
cia, « Instrucción de la misma y su 
partido para conocer de este expe
diente.
Por el presente se hace saber: Que 

en este J uzgado se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria a iristancia de 
don Andrés Pío Fernández Granados y 
de do-ña Brígida Fernández Granados, 
al amparo del artículo 69 y siguientes 
del Reglamento de 13 de diciembre de 
1870, por el cfue se rige la Ley del Re
gistro Civil, en solicitud,de que sus ape
llidos paterno y materno sean adiciona
das en uno solo, formando solamente el 
apellido Fernández-Granados, por ser 
más conocidos eh la comarca, de donde 
son naturales, y perpetuar la memoria 
de sus padres ; lo. que en cumplimiento 
del artículo 71 de dicho Reglamentó se 
hace saber para que en el término dé 
tfes meses, a contar del día en que sea 
publicado este edicto, se presenten en 
este Juzgado cuantas reclamaciones se 
formulen en contra de lo solicitado.

Dado en Aihama de Granada a 9 de 
abril de 1946.—El Juez, Salvador Peña-. 
P. S.’ iM., el Secretario (ilegible).

1.854-A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados  rebeldes y de Incurrir en las demás  

responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

1.546
O LO R1Z BERNAD, Jesú s; de vea 11- 

' tíocho años, soltero, del campo» hijo de 
Tomás y jManueia, natural y vecino de 
Sádaba (Zaragoza) ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ejea d© los Ca
balleros a fin de ingresar a  cumplir la 
pena de cuatro años y un día de presi
dio menoir impuesta por la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en sumario 37 
de 1944, sobre hurto.

1.024-46.
1.547

C A L L E JA  VICTO RES, Emiliano; de 
treinta y seis años, casado, hijo de Eu
genia, natural de Bilbao, domiciliado úl
timamente en Vigo; comparecerá en el 
término de diej días anite el Juzgado de 
Instrución número 1 de Vigo para cons
tituirse en prisión por causa 284 de 
1945, por abandono de familia.

1.22046.
1.548

GARCIA GARCIA, Em ilio; de cin
cuenta y dos años, hijo jd-e Juan José y 
de Am alia,. natural de Cortes de Baza, 
con domicilio últimamente en Peal de 
Becerro, soltero, jornalero; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrución de Cazarla para cons
tituirse en prisión en sumario 30 de 
1937, sobre tenencia de armas de fuego. 

1.846-46.
1.249

L U IS  ALFONSO, Manuel; de vein
ticinco años, nijo de Sebastián y María, 
natural de Portugal, domiciliado última
mente en Vigo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante él; Juzgado de 
Instrucción número uno de Vigo p̂ ara 
constituirse en prisión en sumario 34 
de ¡1946, por robo.

1.893-46.
1.550

LAZCANO ROMlElRO Hermógenes; 
de veintinueve años, -soltero, labrador, 
hijo de Constantino y Florentina, natu
ral de Sopuerta (Vizcaya), y domicilia
do últimamente en Otañes (Santander); 
procesado en causa 11 de 1941, por ro* 
bos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castro Urdíales para ingresar en pri
sión.

1.981-46.
1.551

ROJO GARCIA, Francisco, de dieci
nueve ^ños, soltero, natural y vecino de 
Madrid, ortopédico, domiciliado última

mente en Antonio Pérez, 10 ; procesado 
en sumario 202 de 1944, por hurto firus* 
trado; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número doce de Madrid, Secreta
ría de don Luis de Gasque, con el fin 
de ser reducido a prisión.

2.057 y 2.058-46.
1.552

iLABUENA M OLINÉR, J e s ú s ;  ¿te
treinta y cuatro años, soltero, galletero, 
hijo de Manuel y María,‘natural de Bel- 
chite, «sin domicilio, suponiendo se en
cuentre trabajando en la provincia die 
Lérida; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huesca, para constituirse en prisión de
cretada en sumario 30 de 1946, por hur
to.

2.38S-46.
i*553

BANUS M ELE, Jaim e; natural de Vi- 
ilanueva y Geltrú, soltero, churrero, de 
veintiún años, hijo de Salvador y Teresa, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Conde del Asalto, 67, 3.0, i .a ; pro
cesado en causa 8 de 1945, por desobe
diencia, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 3 ¿e Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para constituirse 
en prisión. 

i . i 34"46
I *554

ELOSA BARREN EN CH EA, Francis
ca ; natural de San Sebastián, casada, 
barnizadora, de veintitrés años, hija ¿te 
Domingo y de Carmen ; domiciliada últi
mamente ̂ en Barcelona; procesada en cau
sa 149 de 1945, p°r hurto, seguida en el 
Juzgado núm. 3 de Barcelona; compare
cerá ante el mismo dentro del término 
de diez día9 para constituirse en prisión. 

1 .839-46.
1*555

GENOVAR, Gabriel (a) El Mallor
quín ; domiciliado últimamente en Bar
celona; procesado en causa 95 de 1946, 
por usurpación de funciones, seguida en 
el Juzgado número 3 de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión.

1.872-46
1-556

GOMIEZ OLALLA, Francisco ; natural 
de Algeciras, de treinta y cinco años, hijo 
de Francisco y <ie Juana, domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado en 
causa 206 de 1943, por usurpación de 
funciones, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión.

2.661-46
1.557

GONZALEZ GARCIA, Juan; soltero, 
de veintiocho años, domiciliado última
mente en Barcelona; procesado «n causa 
194 de 1945, por hurto, seguida en el 

Juzgado de Instrucción número 3 de Bar
celona; comparecerá ante el mismo den
tro del plazo de diez días para consti
tuirse en prisión.

2.416-46
.1-55*

-GO N ZALEZ LO PEZ, Rosario; natu
ral de Barcelona, casada, sus labores, de 
treinta y  siete años, hija de Victoriano 
y de Rosario, domiciliada últimamente



Anexo único.— Página 1040 20 abril 1946 B. O. del E.— Núm. 110
en Barcelona, Ronda San Antonio, 43, 
1 .°, 1 .a, procesada, en causa. 122 de 1944 
por hurto y estafa, seguida en el Ju z 
gado numero 3 de Barcelona ; compare- 
Cerá ante el m ism o dentro del plazo de 
tíiez días para  constituirse en prisión. 

2.518-4Ó

1.559
H E R N A N D E Z  V A L E R O , S a n tia g o ; 

háturql de Zaragoza, sodtero, dibujante, 
íde treinta y ocho años, hijo de L u is  y 
tie M aría, dom iciliado últim am ente en 
B a rc e lo n a ; procesado en causa "582 de 
1940, por hurto, seguida en el Juagado 

dé Instrucción número 3 de Barcelona ; 
tom parecerá ante el mismo dentro del 
plazo de diez d ías para constituirse en 
prisióñ.

1-I33-46 
1.560

H U E L V E Z  V A Z Q U E Z , A ntonio; natu
ra l de M adrid, de treinta y cinco años, 
h ijo  de Ju an  y do Antonia, dom iciliado 
últim am ente en B arce lo n a ; procesado en 
fcausa 206 de 1943, pof usurpación de fu n 
ciones, seguida en el Juzgado de Ins

trucción número 3 de Barcelona.; com pa
recerá ante el mismo dentro del térm ino 
tie diez días para constituirse en prisión. 

-2.662-46
1 . 56 1

iL O P E Z  G U A R D IA , F ran c isco ; natural 
de Barcelona* de cuarenta años, hijo 

Ide Trinidad y de M aría, dom iciliado úl
tim am ente en Barcelona ; 'procesado ' en 
cau sa 12 1 de 1942, por h u rto ; seguida 
én*el Juzgad o de Instrucción número 3 
de Barcelona ; com parecerá ante e l mis
m o en ei término de diez días para cons
tituirse en prisión.

2 - 473-46
1.562

M IG U IE L  'L O P E Z , J o s é ; natural de 
Silleda, de treinta y cuatro años, hijo 
Ide M anuel y de M aría, dom iciliado úl
tim am ente en Barcelona, procesado en 
caiisa  89 de -1942, por e s ta fa , seguida 
en el Juzgad o  de Instrucción púm ero 3 
 de Barcelona ; comparecerá ante el mism o 
dentro del término de diez ^ías para  cons
titu irse  en prisión.

2 .5 o6-46

1 . 563
 P A P A S E IT  M O N T O R N E S , . Ju a n  (a) 
E l  T a l la t ; domiciliado últim am ente en 
Barcelona ; procesado en causa 408 de 

£945, por ro b o ; seguida en el Juzgad o  
de Instrucción número 3 de Barcelona ; 
com parecerá ante e l. m'fsmo dentro def 
término de diez días para constituirse en 

prisión.
1.722-46

1.564
P E R E Z  C U A D R A D O , Enrique C o s. 

m e ; dom iciliado últim am ente en Barce
lona; procesado en cau sa 12 9 'de 1945, por 

ro b o ; seguirla en el Juzgad o de Instruc
ción número 3 de Barcelona ; comparecerá 

jante el m ism o dentro del término de 
ídiez d ías p ara  constituirse en prisión. 

1.599-46
1 .5 6 5

R O D R IG U E Z  M A R T IN E Z , A nton io ; 
natural de V alladolid , de unos treinta 
años, hijo de C a rlo s , últim am ente do
m iciliado en B a rce lo n a ; procesado en 
cau sa núm ero 17 de 1946, por el delito 
de robo, seguida en el Ju zgad o  de Ins
trucción núm ero tres d e  B a rc e lo n a ; co m-

parecerá ante el m ism o dentro del tér
m ino de diez días para co n stitu irse  en 
prisión.

1 .1 1 1 - 4 6 ..
1.566

V IA D IE L  A L C A N T A R A , M arcelino ; 
dom iciliado últim am ente en B arcelona, 
calle O lcinellas, 54 ; procesado en cau
sa número 408 de 1945, por el d elito  de . 
robo, seguida en el Ju zgad o  de In stru c
ción número tres de B arce lo n a ; com pa
recerá ante el m ism o dentro del térm ino 
de diez d ías p a rá  con stitu irse  en pri
sión.

2.107-46.
1.567

V ID A L  F E R N A N D E Z , A m ad eo ; na- 
tural de B arcelona, soltero, im presor, 
de d ieciséis años, hijo de Ram ón y de 
Antonia, dom iciliado últim am ente eri 
B arcelona, calle  C era , 12 , ' 2 .°, i . a ; p ro 
cesado en cau sa núm ero 75 de 1946, 
por el delito de robo, seguida en ól Ju z
gado de Instrucción núm ero tres de B a r
celona ; com parecerá ante el m ism o den. 
tro del término de diez d ía s , p ara cons- 

 titu irse  en prisión.
2.380-46.

1.568
A L A R I  M E R C A D E R , F ra n c isco ; na- 

tual de Barcelona, de treinta y tres años, 
hijo de M iguel y de R osa, jornalero, ve
cino de Barcelona, domiciliado últim a
mente en la calle Clot, 2, Jbajos ; proce
sado en causa 581 de 19 4 1, por usurpa
ción de fu n cio n es; comparecerá en tér
mino de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción número cinco de Barcelona, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde..

2.478-46.
1.569

A L V A R E Z  D U A R T E , M a n u e l; de 
treinta y nueve años, soltero, Agente co
m ercial, vecino de Bilbao, domiciliado 
últim am ente en la calle Fernández del 
Cam po, 4, segundo izquierda, cuyas de. 
más circunstancias se desconocen; pro
cesado en causa 369 de 1943, por estafa 
y alzamiento de bienes ; com parecerá en 4 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero cinco de Barcelona, 
bajo1 apercibimiento de ser declarado re
belde.

1.135-46.
1 . 5 7 0

A M A Y A  SE G A D O ,. Francisco; natural, 
de Barcelona, de veinticinco años, hijo 
de salvador y de Carm en, soltero^ C o 
mercio, vecinp de Barcelona, domiciliado 
últim am ente en 'la calle M ercedes, 32, ba
jo s ; procesado en causa 380 de 1943, p °r 
lesiones ; Comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cinco de Barcelona, baio apercibi
miento de ser declarado rebelde.

I-533-46.
1.571

A R A G O N E S  B A R C E L O , A nton io ; 
cu yas dem ás circunstancias se descono- * 
cen, vecino de Barcelona, domiciliado 
últim am ente en calle Conca de Trem p, 
número 42, «Villa Inés» ; procesado en 
causa 2 15  de 1945, por e s ta fa ; com pare
cerá en término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número cinco de 
Barcelona, bajo .apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

7-573- 1.572
.C A L O N  G E  R O D R IG U E Z , Fran cis

co ; natural de M adrid, de veinticuatro 
años, hijo de .Calixto y  de Prim itiva,

soltero, Comercio, vecino de Barcelona, 
domiciliado últim am ente en calle C aba- 
nes, .13, primero, prim era; procesado en 
causa 221 de 1943, por h u rto ; com pare
cerá en término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número cinco de 
Barcelona, bajo apercibimiento de ser de- 
tílarado rebelde.

1.532-46.
1.573

C A M P O S S A L V A D O R , Isa b e l; na- 
tural de- V istabella, de cuarenta y dos 
años, h ija  de M anuel y de Escolástica, 
casada, labores, vecina de Santa Colom a 
de G ram anet, dom iciliada últimamente' 
en la  calle Veintidós, 454 ; procesada en 
causa 692 de 1941, por robo ; com parece
rá en' término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número cinco de 
Barcelona, bajo  apercibimiiento de ser 
declarada rebelde.

1.746-46.
1.574

C A SA Ñ A S M O R A , M aría; natural de 
Barcelona, ,de cuarenta y dos años, hija 
de Bernardino y de M aría, soltera, la
bores, vecina de Barcelona, dom iciliada 
últim am ente en calle Torres, 20, tercero, 
segunda ; procesada en causa 53 de 1943,

' por e s ta fa ; comaprecefiá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero di neo de Barcelona, bajo aper
cibimiento de s e r f declarada rebelde.

1.575
C A U D E T  G IM E N O , Ju a n ;  natural 

de Alcublas, dé treinta y. cinco años, hijo 
de Ju an  y de Lorenza, soltero, camarero,^ 
vecino de Barcelona, domiciliado últim a
mente en calle San^ Ram óp, -22, cuarto, 
prim era ; procesado en causa 133 de 1943, 
por h u rto ; com parecerá en término  ̂de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número cinco de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

1.601-46.
1.576

E S C A L A D A  L A B A N D A , p ab ld ; na- 
tural de M onteagudo, de veintiocho años, 
hijo de Juan  Vicente y de Felipa, casado, 
empleado, vecino de Madrid,, domicilia
do últim am ente en calle San M illán, 5, , 
tercero, izq u ierd a; procesado en cau- 
sa i 88 de 1946, por a ten tad o ; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número cinco de 
Barcelona, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.

8.628.
1.577

F A B R E G A T  A L T A D E L L A , Ram ón.; 
natural de Barcelona, de veintiuno años, 
hijo de Bartolom é y de Raimunida, sol
tero, mecánico, vecino de Barcelona^ do
m iciliado últim am ente en Padre Mi
guel, 4 ; procesado en causa 4 11  de 1941, 
por robo ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cinco de Barcelona, bajo  aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

1.527-46.

1.578
F E R N A N D E Z  L L A M A Z A R E S  GON

Z A L E Z , José-; natural de Madrid, de 
treinta y dos apos, hijo de José  y de Flo- 
riana,' casado, 'em pleado, vecino de Bar
celona, domiciliado últim am ente en la 
calle 'd e  Nápoles, 3 1 4 , principal, tercera ; 
procesado, en causa 285 de 1945, por hur- 

 to ; comparecerá en tér.mihp de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número
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cinco de Barcelona, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebeflde.

1.600-46.

1-579
FIEST A S, SO LE, Monserrat, natural 

de Sabadell, de veinte años, hija de 
Francisco y de Angeles, saltera, sirvien
ta, vecina de Barcelona, domiciliada x úl
timamente en Barcelona, Farnés, 34, ba
jo s ; procesada en causa 176 de 1943, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cinco de Barcelona, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

4-885.
1.580

GARCIA COLOME, Francisco ja . 
v ie r ; natural de Barcelona, de veinte 
años, hijo de Antonio y de María, solte
ro, Comercio, vecino de Barcelona, ca
lle Junta de Comercio, 15, tercero, se* 
gunda ; procesado en causa 284 de 1945, 
por estafa ; comparecerá en término de 
die^ días ante el Juzgado de Instrucción 
número cinco de Barcelona, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

9-189.
1.581

GARCIA ZABALO, Garfios; natural 
de Barcelona, de veintinueve años, hijo 
de Marcelino y de María, casado, vence
dor, vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en la calle Bacardi, letra A ; 
procesadoi en causa 188 de 1943, p°r robo; 
comparecerá en término, de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cinco de Éarcelona, bajo1 'ápercibimiento 
de ser deelarado rebelde.

1-535-46-
1*582

GOMEZ GARCIA, Alfonso; natural 
de Osuna (Sevilla), de cuarenta y tres 
aos, hijo de Eduardo y de Encarnación, 
soltero, vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en calle Fontanella, 20, 
Peñsión Espi; -procesado en, causa 2.96 
de 1945, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número cinco de Barcelona, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

1.050-46.

1-583 .
GRACIA B A L LE ST ER , Pablo; na. 

tural de Alcorisa, de treinta y tres años, 
hijo de Emilio y de Isabel, soltero, Agen
te de Seguros, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en calle Valen
cia, ¡ 437, principal, primera; procesado 
en causa número 2 de 1943, por uso nom
bre supuesto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
húmero cinco de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. ,

1.976-46.

I-5&L
JA VIEjRRE PACES, Ju an ; natural 

de'Barcelona, de treinta años, hijo de Flo
rencio y de Luisa, soltero, mecánico, ve
cino de ’ Barcelona, domiciliado última
mente en ronda Torrasa, 17, Bordeta ; 
procesado en causa, 146 de 1944, por es-’ 
tafa ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cinco de Barcelona, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. . '

I .55&-46. ,

E D I C T O S  

Ju z g a d o s  C i v i l e s

1-585
Don Rafael Sala'zar Bermúdez, Juez de 

Instrucción de la villa de Burgo de 
Osma y su partido.
Por el presente ruego y encargo a 

odas las Autoridades y Agentes de ¡a 
3olipía judicial procedan a la busca y 
e&cate de una tela de jergón a cua- 
Iros blancos y azules, unas botas de 
:olojr, de campo, nuevas; unas tijeras, 
le podar, otras tijeras de cortar hoja- 
ata, un espejo de un perchero y dos 
;aco9 vacíos de cemento; robados en un 
:olmenar sito en el término de Valde- 
íarros (Soria), propiedad de don Isido- 
o Hernando Aylagas, la noche del vein- 
iséis al veintisiete del corriente mes, 
uniéndolos a disposición de este Juz
gado, en unión de las personas en cuyo 
>oder se encuentren, si no acreditan su 
egítima adquisición, pues así lo tengo 
icordado en el sumario que instruyo 
:on el núméro 42 del corriente año, so- 
>re robo.

Dado en Burgo de Osma a 20 de di
ciembre de 1945.-—El Juez, (Rafael Sa- 
azar.—El Secretario, José Romero.' 

17—46
1.586

Por e.1 presente se cita a Remigio Az- 
:oua, vecino de Bilbao y en Ha actua- 
idad en ignorado paradero, a fin de 
}ue dentro de los diez días siguientes 
il en que aparezca inserto el presente 
comparezca ante el Juzgado de Instruc- 
:ión de Sedaño a prestar declaración en 
sumario 16 dé 1945, sobre robo de alam
bre en la línea de Teléfonos del Es- 
:ado. '

Sedaño, 128 de diciembre de 1945.—El 
Secretario, Jesús Peña.

54— 46
1-587

Don Rafael Puya Serrano, accidental
mente Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del partido. *
Por el presente se cita y llama a Jo

sé Sánchez Avila (a) ((Salinas)), de vein- 
:isiete años, casado, y a José Caños 
\vila (a) «el Nono», de veinticuatro 
años, soltero, naturales y vecinos de 
\¡lameda; procesados en la-'Causa i§ de 
1934, sobre hurto, al objeto de que 
bu día hábil y (hora de las once com
parezcan ante este Juzgado para la 
práctica de las diligencias ordenadas, en 
a ejecutoria de dicho sumario, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Al .mismo tiempo se deja sin efecto 
a rebeldía dictada por este Juzgado en 
[7 de abril de 1939 contra los mismos 
{ las requisitorias que se hayan publi- 
:ado para la busca y captura d e . I09 
:itados.

Ant^quera, 3 de enero de 1945*—El 
[uez, Rafael Puya Serrano.-—E l Seore- 
:ario juilicial accidental (ilegible).

144 y 145—46 \
1.588

Don Pedro.Luis Sanz Redqndo, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Vitoria y 
sú partido. ,
Hago saber: Que en cumplimiento de 

?arta-orden de la Audiencia Provincial 
le ésta capital, dimanante sumario mú- 
nero 131 de 1939, por hurto, se halla 
icordado por providencia de esta fecha

llamar a los que se crean dueños del 
automóvil depositado en poder de don 
Francisco Alberdi, de las características 
siguientes: Sin matrícula, marca iFiait- 
balilia, de cuatro asientos y dos puer
tas, color negruzco; número de motor, 
108-039548, por término de quince, días, 
con la advertencia i de que si así no lo 
verifican, se acordará lo procedente en 
derecho.

Dado en Vitoria a 5 de enero de 1946. 
El Juez, Pedro iLuis Sanz Redondo.—• 
Él Secretario, Celestino Valle.

264—46
•1.589

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez ejerciente de Instrucción de 
este partido en providencia de 7 de los 
corrientes, dictada en la causa seguida 
en este 'Juzgado con el número 14, rollo 
número 318 del año 1944, sobre robo de 
un macho de las características siguien
tes : de cinco a seis años de.edad, pelo 
castaño oscuro, ,sin castrar; herrado de 
las cuatro extremidades, con un lunar 
blanco .en cada lado de las costillas, y 
je 1,50-metros |de alzada; sustraído de 
ía cuadra de don Angel Rami Sopeña, 
vecino de Tolva; se ha dispuesto se in
terese. la busca y  yaptura y detención. 
de su autor o autores, así como la re
cuperación, en su caso, de lo sustraído, 
poniéndolo, casó de ser habido, a dis
posición de este juzgado.

Benabarre, 7 de enero de 1946.—E l 
Secretario judicial, Eduardo (Lacamba. 

278—46
i-59o

Don, Enrique Amat Casado, Juez de
instrucción del partido de Montefrío.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes-de Po
licía judicial procedan a la busca y. res
cate de' dos cerdas con péso aproxirpa- 
do de unas tres arrobas, una de éllas 
rabona, ambas rubias, robadas la  noche 
del 28 al 29 de diciembre último en el 
Molino, de los Gitanos, de este térmi
no, al labrador Manuel Macías Rodrí
guez, poniéndolas, de se r , habidas, a 
disposición de este Juzgado con sus ile
gítimos poseedores.

‘ Así está acordado en el • sumario nú
mero 1 del año actual, sobre robo.

Dado -en Montefrío a 8 de enero de 
1946.—EJ Juez Enrique Amat.—£1 Se
cretario, Juan R. Coca Lor-ca>.

291—4.6
I-59I

Don Juan Murcia Abad, Juez de Ins- 
. * ürucción del partido de Quintanar de

lá Orden.
Por el presente, ruego y encargo a 

la Guardia Civil, Agentes de la Policía 
judicial y Autoridades de todo orden, 
tanto civiles como mistares, procedan 
a la busca,y captura d* una bicicleta 
marca Rolls,' guía de carrera, pintada 
de color baqui, sin guardabarros, vieja, 
y un reloj de pulsera de caballero, des
conociéndose las demás señas, robados 
en la noche del día veintisiete ál vein
tiocho de los corrientes del estableci
miento 'propiedad del vecino de esta vi
lla Miguel Irurzun, sospechándose sea 
el autor del hecho un individuo de unos 
treinta a treinta y cinco años de edad, 
estatura regular; viste mono azul nue
vo, tocado con boina y calzado con bo
tas de media caña, el que, ca*so de ser
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habido, será puesto, en unión de lo ro
bado, a disposición de este Juzgado, así 
como a ia detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acredita 
legítima adquisición; acordado en su
mario que instruyo con el número 59 
¿le 1945, por delito de robo.

Dado en Quintanar de la Orden a 50 
de diciembre de 1945.— El Juez, Juan 
[Murcia A bad.— El Secretario, P. H. 
[(ilegible).

292— 46
1.592

Don Aurelio Conejo Calatrava-3 Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en 

el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, cita a don Santos -García Arias, 
domiciliado últimamente en ¡La Coru- 
ña y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante este Juzga
do en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente a la inserción del pre
sente en dicho periódico oficial, con el 
fin de declarar en sumario númreo 195, 
de enero de '1941, sobre daños por im
prudencia contra Alberto Montenegro; 
apercibido que de no veri-fie arlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valdepeñas a 5 de enero de 
'1946.— El -Juez, Aurelio Conejo.— El Se
cretario, P. H. (ilegible).

300—46
1-593

En vi-rtud de Id acordado en sumarlo 
número 72 del presente año, ¡sobre ro
bo de varios efectos, de la propiedad de 

- Cándido García Vázquez, de Cospeito, 
se cita a un vecino de Pino que, al pa
recer, vendió hace mes y medio, apro
ximad ámente, un ferrado de centeno a 
Antonio González (Fraga, para qüe den
tro del término de octavo día compa
rezca ante este Juzgado a prestar (de
claración en diobo sumario, apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a qu-e hubiere lugar en dere-, 
cho.

Villalba, 20 de noviembre de 1945.— 
El Secretario judicial, Pedro Bestard.

9-273 1-594
Don Antonio Cancio Morenza, Juez de

Instrucción de Escalona y su partido.
Por el préstente ¡se cita a Antonia Pin

to Fernández, de treinta y ocho años 
de edad, casada, sus labores, domicilia
da últimamente en Méntrida; de la que 
se desconoce su actual domicilio o pa
radero, para que comparezca dentro del 
término de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción* con el fin de notificar
le el auto de procesamiento, dictado con 
fecha primero de imayo último, y re
cibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce, áe decretará su prisión.

Escalona, 28 de noviembre de 1945. 
El Juez, Antonio Cancio Morenza.—  
P. S., M. (ilegible). ,

9.27S
1 .595

Por el presente se notifica al proce
sado Enrique Juárez iRuiz, de veinte 
años de edad, soltero, aprendiz mecá
nico, natural de Valdilecha (Madrid) y 
vecino de esta última capital, /hijo de 
Fruotu.oso y de Agueda, cuyo actual 
paradero se ignora, que con fecha vein
ticuatro de septiembre último fué de
clarado concluso él sumario núm. ¡26 de

1943, que contra el mismo se sigue y 
otro-s, por el delito de falsificación, y 
se le emplaza para que dentro del tér
mino de diez días comparezca anté jla 
Audiencia Provincial de Huesca, nom
brando Abogado y Procurador que le 
defienda y represente, respectivamente, 
en aquel sumario; previniéndole qye de 
no hacerlo dentro del término indicado, 
se le nombrarán de oficio.

¡Fraga, 28 de noviembre de 1945.— El 
Juez de Instrucción ejerciente (ilegi
ble).

9*279 1 .5 9 6
Don Victorino Gutiérrez Pérez, Juez 

comarcal sustituto de esta ciudad, en
cargado de la jurisdicción ordinaria 
por vacante del Juzgado y disfrutar 
de licencia el Juez comarcal.
Por ei presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades'y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de los efectos que al final se 
expresan, que fueron sustraídos el día 
veintisiste de noviembre último de la 
casa de una huerta propiedad de Ma
riano Babillo, sita en término munici
pal de Osorno, y caso de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este Juz
gado, en unión de la persona o persow 
nas en cuyo poder fueren hallados si 
no acreditaren su legítima adquisición.

Efectos sustraídos: 
Seis sábanas blancas con las iniciales 

C. A. y otras dos sin marca.
Una colcha de cama con dibujos de 

chinos, color blanco, y beige.
Una camisa blanca con raiyas azules 

estrechas.
Una camiseta y un calzoncillo blanco 

de caballero.
Un almohadón, una sábana bastante 

usada y uña camisa de caballero.
Un camisón de señora color aceituna. 
Dos camisas de caballero, una blan

ca y otra de color azulado; una camisa 
blanca de señora y una braga.

Una camisa de caballero color beige 
y un metro de lienzo.

Dos conejos.
Dado en̂  Cardón de los Condes a 6 

de diciembre de 1945.— El Juez, Victorino 
Gutiérrez.-—El Secretario (ilegible).

9*3^9 •
1.597

El dueño o dueños de una caja con
teniendo diez pares de calcetines blan
cos y tres negros, que la pmañana del 
8 de octubre último lé fueron ocu p ado s  
a Carmen Ortiz Campos, en la calle de 
la iRuda, comparecerán dentro del tér
mino de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2, Secretaría • de 
don Antonio Yáñez Arroyo, para reci
birles declaración y hacerles el ofreci
miento que determina el artículo 109 
de lâ  Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en causa por hurto a persona descono
cida, instruida en este Juzgado con el 
número 64 del corriente año, apercibi
dos que, )de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 20 de febrero de 1946.— El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez 

• de Instrucción (ilegible), 
i-S<>3-46.

1.598
Don Antonio Ferrer Monera, Abogado 

y Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de Instrucción del partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría ee 
tramita -sumario con el número 139 de 
orden de 1943, por el delito de (estafa,

¡ en el cual se ha acordado por proveído 
de este día se cite 0 Juan Pedro Her
nández Gutiérrez, de unos treinta y cinco 
años, casado, agricultor, vecino que fué 
de esta población, donde tuvo su residen
cia en la partida rural de ArueVa, y que, 
según noticias, marchó a vivir, hará 
un año aproximadamente, a la provin
cia de Zaragoza, a fin de que dentro 
del término de diez días, contados des  ̂
de el siguiente a la publicación del pre
sente en los «Boletines Oficiales» de 
Alicante, Murcia y Zaragoza y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración y ofrecerle el pro
cedimiento como perjudicado, con aper
cibimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio consiguiente en de
recho.

Dado en Orihuela a iS de febrero de 
1946.— El Juez, Antonio Ferrar.— El Se
cretario, J. Romero.

1.504-46.
1.599

Don Gil López Ordás, . Magistrado, 
Juez de Instrucción número seis de 
esta ciudad, encargado de la juris
dicción del de igual clase número cinr 
co de la misma.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en dicho Juzgado de Instrucción 
número cinco ise instruye el sumario 
número 67 de 194b, sobre falsificación 
de billetes de Banco, que consiste en 
que, de uno de curso legal, se forman 
dos, abriéndolo longitudinalmente, pe
gando después por el reverso un papel 
de seda color marrón para que adquie
ra el grosor necesario, y desconocién
dose el número de billetes- que hayan 
podido se-r empleados en tal operación, 
se ha acordado citar a las personas que 
en siu caso hubieran recibido en cam
bio billetes de esta naturaleza, de cual
quier cantidad que sean, a fin de que 
dentro del término de diez días com
parezcan ante el referido Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de Jus
ticia (Glorieta), con objeto de recibir
les declaración y ofrecerles las accio
nes de Ley como perjudicados, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de 
pararles e, perjuicio a que haya lugar.

Dado en Valencia a veintisiete Ide fe
brero d '' mil novecientos cuarenta y 
^eis.— El Juez, Qil López Ordás.—El 
Secretario (ilegible).

1.788. -
1.600

Don Rafael Esteban Abad, Juez jd-e 
Instrucción de Calamocha y su par
tido.
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Poli
cía j<udicia! procedan a la busca y ocu
pación de dos ovejas blancas de tres 
años, marcadas costado izquierdo, una 
con una cruz y otra, con un uno, "sus
traídas el día, 10 del actual dek pajar 
de Angel Latorre, vecino de (Fuentes 
Claras, deteniendo a las personas en
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cuyo poder se encuentren si no acre
ditan legítim a adquisición, así como au
tores ¡hechos, poniendo unas y otras a 
disposición dé este Juzgado. A sí lo ten
go acordado en sumario que instruyo 
con el número io de este año, sobre 
hurto.

Dado en CaJlamocha a 19 dé febre
ro de 1946.—(El Juez, Rafael Esteban 
Abad.—El Secretario, M. Andrés Mo
reno.

m sg -
1.601

Por el presente se cita y emplaza a 
Benjamín Vega Alba, de treinta y cuatro 
años, soltero, jornalero, hijo de Manuel 

. y de María, natura# de Mieres, en igno
rado paradero, para comparezca dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Palencia, sito en la 
avenida de Calvo Sotelo (Palacio de Jus
ticia), a fin de prestar declaración en su
mario que se instruye bajo el número 276 
de 1945, por hurto, y ofrecerle Ras accio
nes de procedimiento, bajo los apercibi
mientos de Ley si no lo verifica.

Palencia, 6 de marzo de 194^.— El Se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

1 .957-46.
1.602

A R B O L , Julián d el; de unos treinta y 
dos años, moreno, con bigote, estatura 
uno seiscientos cincuenta metros, que 
vestía de color, gabardina con cinturón, 
sombrero marrón, calzando zapato blan
co con mezcla de color, de esterilla; den
tadura postiza de o ro ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Palencia, para ser 
oído como denunciado en sumario que 
se sigue con el número 316  de 1945, por 

. tentativa de estafa a Esteban Infante, 
bajo apercibimiento de decretarse su de
tención y ser conducido por la fuerza pú
blica.

Palencia, 6 de marzo de 1946.—El Se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

1.958-46.
1.603

De orden del señor Juez de Instruc
ción ejerciente de Fraga y su partido, 
dimanante deti sumario número 66 de 
1945, sobre robo, se cita al que fué ve
cino de esta localidad, Francisco Domín
guez, natura1 de Madrid, de veinte añJ s 
de edad, jornalero, cuyo paradero se ig
nora, para que. dentro del término de diez 
días comparezca ante este mencionado 
Juzgado, sito en el segundo piso de la 
Gasa Ayuntamiento, a prestar declaración 
en aquel sumario, con apercibimiento que 
de no hacerlo tle parará el perjuicio a 
que haya lugar.

F raga  a siete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis. — El Secretario 
(ilegible).

1.986-46.
1.604

Por el presente se cita a Sebastián 
Santiago Fernández, d,e treinta y cuatro 
años de edad, casado, jornalero, domici
liado últimamente en Molina de Segura y 
que en la actualidad se encuentra en |Má_ 
laga, ignorándose su domicilio, para que 
en término de diez días comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción de Muía a am 
pliar su declaración en sumario 37 de 
*943» Por delito de tenencia de armas,
contra Enrique Fernández Linas, advir

tiéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

El Secretario (ilegible).
9.210.

1.605
Don Emilio Navarro Esteban, Juez de

Instrucción de Cuevas del Almanzora
(Almería) y su partido.
Por virtud del presenta y  acordado en 

el sumario número 9 del corriente año, 
sobre muerte por accidente del niño F e 
lipe Fernández Ruiz, hecho acontecido en 
la estación férrea de Pulpa el día fe de 
septiembre último, se le hace el ofreci
miento de acciones, según determinan los 
artículos 109 y n o  de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, al padre del mismo, 
llamado Pedro Fernández García, natu
ral y vecino de Zújar, mendigo.

Cuevas del Almanzora, 27 de noviem
bre de 1945!—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible^..

9.249.
1.606

 ̂En virtud de providencia de este día, 
dictada por el señor Juez de Instrucción 
número n ,  en la ejecutoria de la causa 
número 207 de 1943, rollo número 5.480 
del mismo aife, se ha acordado hacer sa
ber a  doña M aría Robles Muñoz, cuyo 
domicilio y paradero, se desconoce, que 
por sentencia d jetada por la Sección cuar
ta de la  excelentísima Audiencia de esta 
capital, con fecha 22 de diciembre de 1944, 
se condenó a 3a procesada María López 
de Blas, como autora de un delito de hur. 
to, a la pena de dos años, cuatro meses 
y un día de prisión menor, accesorias co
rrespondientes y pago de costas, así como 
que quede en poder definitivamente de la 
doña María Robles Muñoz la sortija que 
le fué «sustraída y que obra en concepto 
de depósito por virtud de la entrega que 
le fué realizada en tal concepto.

Y  para que se publique en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO,' y sirva 
de cédula de notificación en forma £ doña* 
María Robles Muñoz, expedido el presen
te, que firmo en Madrid a 30 de noviem
bre de Y 945.—El Juez (ilegible).—E l 'S e 
cretario (ilegible).

9 - 259* / 1.607
En virtud de lo acordado en sumario 

número 74 del presente año, sobre hurto 
de patatas que se hallaban depositadas 
en el almacén de la propiedad de José 
Grandio Mato, vecino de Villaria, se cita 
a los individuos que se dedican en los tre
nes a llevar granos y otros artículos in
tervenidos, de La  Coruña a Begonte y 
viceversa, y que al parecer sustrajeron 
dos sacos de mineral vacíos, y quinientos 
kilos de patatas del aludido almacén, así 
como al que resulte ser poseedor de un 
anillo, al parecer de plata, con las inicia
les R . G., enlazadas, que apareció en el 
citado almacén, para que dentro del tér
mino de octavo díá comparezcan ante este 
Juzgado a ser oídos en el aludido sumario, 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en deretho.

Villalba, 22 de noviembre de 1945.—E l 
Secretario (ilegible).

1.608
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de Medina 
del Campo y su partido, de fecha de 
hoy, dictada en cumplimiento de car
ta orden de la "Superioridadj |di.rnanan-

te de la causa seguida en este Juz
gado, con el número 84-1925, sobre 
hurto, contra Alejandro Sánchez Gar
cía, Mozo de Estación, ha acordado se 
cite por medio de la presente cédula 
al hijo del ofendido, don Ignacio Rodrí
guez Mata, Subjefe de la estación fé
rrea de esta villa de Medina dle Cam
po, ten el año de 1925, a fin de que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción de Medina del Campo, sito calle 
de Gamazo, número 1, con el fin de 
que manifieste si se opone o no al in
dulto del penado, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará feil per
juicio que haya lugar en derecho. *

Medina del Campo, 16 do febrero de 
1946.—El Secretario judicial (ilegible)

1.469-46.
1.609

Por el presente se llama al que re
sulte ser el propietario de una rueda 
que transportaba en un camión la rg a 
do de naranjas, y con remolque, y cu
yas demás características se ignoran, 
la cual fué «sustraída sobre las dos de 
la madrugada del día 25 de enero úl
timo ad paso de dicho vehículo por la 
carretera de .Valencia, próximo a la 
estación férrea de Vallecas, y a fin de 
que dentro del término de diez días se 
dirija a este Juzgado, comunicando su 
domicilio, al objeto de recibirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, le 
pararán los perjuicios consiguientes. 
Acordado en el sumario que instruy0 
con el número 105 del corriente año, 
por hurto.

Dado en Alcalá de Henares a diecio
cho de febrero de mil novecientos ¿mar
ren ta y seis.—E l Juez (ilegible).—EI 
Secretario judicial, Joaquín de Golsa.

1.485-^46.
1.610

En  virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción del Juzgado 
número uno de esta capital, se cita a 
Pedro Rodríguez Alvarez, cuyo parade
ro se desconoce, como denunciado, pa
ra que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado a fin de 
prestar declaración én el sumario nú
mero 6 í de 1937, sobre homicidio, bajo 
apercibimiento (que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Al propio tiempo se ofrecen las ac
ciones del artículo 109 de la 'Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a fes familia
res del fallecido, conocido p o r7 Domin
go, a los que también se cita a de
clarar.

Almería, fi6 de febrero de 1946.—El 
Secretario judicial, P. H ., Juan Fuen
tes.

1.486-46.
1.611

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del. partido de Montefrío.
Por el presente, ruegb y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de Po
licía judicial procedan a la busca y res
cate de un par de sandalias del núme
ro 36, n egras; otro del número 28, co
lor n atu ra l; un pair de botas negras, 
compuestas ; un ,par de cortes de bece
rro, una bota del número 37, metida en 
una horma; un kilo y medio de~punti
llas llamadas {chinches y un kilo de pun-»
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(tas o ¡puntillas de zapatero; robado todo 
ello la nodhe del 20 al 21 del actuad en 
el taller de zapatería del veeino de esta 
villa Francisco Avilés Alvarez, ponién
dolo, de ser" habido, a v disposición de 
este Juzgado con sus ilegítimos posee
dores.

Así está acordado* en el sumario nú
mero 22 de 1946, que por el mencionado 
hecho instruyo.

Dado en Montefrío a 22 de marzo 
de 1946.—lEl Juez, Enrique Ámat.— El 
Secretario, Juan P. Coca Dprca.

¿.435—46 ,

1.612
Por el presente,- expedido en méritos 

del . sumario número 385 de 3945, sobre 
lesiones, ad niño Fernando Jiménez Ca- 
•parrós, vecino de> Hospitalet, con do
micilio er la calle Capitán Hernando 
Prats, número 28 int., se cita y llama 
al padre de dicho lesionado, (Fernando 
Jiménez Sanmartín, cuya edad y demás 
circunstancias se.ignoran , y el1 cual, 
a»l parecer, se encuentra en el Marrue
cos francés, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de San 'Felíu de 
Llobrega-t, al objeto de prestar decla
ración e instruirle del artículo '109 de 
3 a 'Ley de Enjuiciamiento Crim inal; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
qde en derecho haya lugar.

San iFelíu de Llobregat, 21 de mar
zo, de 1946.—El * Juez de Instrucción, 
Joaquín Pólit.—E l Secretario, P. H ., 
J .  Raméntol, Of.

2.439—46
1.6 13

lEn vir,tud de ¡pr<*videncia dictada e-n 
el día de hoy por el fteñor Juez de Ins-, 
trucción número 14 de los de esta ca
pital en el sumario que instruye por 
muerte de Eduardo Rodríguez Párente, 
hijo de Angel y de Dolores, - natural de 
iLa Iglesia (Orense), de cuarenta y cin
co años, jornalero, con domicilio en es
ta capital, calle de Martín Martínez, 
número 7, últimamente, bajo el núme
ro 11 de orden del año en curso; el 
cual falleció en el .Hospital Provincial 
de esta capital el día 8 de enero últi
mo, 'por el pre>ente, que será inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , se hace el ofrecimiento de ac
ciones que determina el artículo 1,09 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal ah 
familiar, más próximo (de dicho finado.

Madrid, 27 de marzo de 1946.—IE1 
Juez (ilegible).—E l Secretario (ilegible).

2 *493 46
1.614

í Por providencia de esta fecha en el 
sumario 27 de 1944, por hurto, contra * 
Constantino Sández Rodríguez y Julián 
Morán Gómez, se ha acordado citar de 
comparecencia ente el mismo al perju
dicado don M atías García y García para 
que dentro del plazo de cinco días com
parezca, con el /fin de prestar declara
ción t n mencionado sumario y ofrecer
le las acciones del mismo, advirtiénd-ó- 
3e que Je  no comparecer le. parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Alcántara, 28 de marzo de I946.1—El 
Secretario judicial, Mariano Pérez.

2.513—46

1 -6i 5
A medio del presente, y en virtud de 

lo acordado por el señor Juez de Ins
trucción de este partido en sumario 68 
de 1945, sobre hurto, se entera d e: las 
acciones del artículo 109 de la )Ley de 
Enjuiciamiento Criminal al desconoci
do propietario de una pieza de género 
sarga azui, ocupado en esta ¡villa el tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco a los pro-cesados en el referido su
mario, José ‘Méndez Rodríguez .y Pilar 
Rodríguez Carrasco.

Lalín , 26 de marzo de 1946.—E l Se
cretario (ilegible).

2.529—46

1.6 16
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada en sumario 73 de 1932, por 
falsedad, contra Manuel Díaz (López y 
Evaristo Romero Gómez, se ha acorda
do llamar por medio del presente a los 
referidos procesados, cuyas demás cir
cunstancia- se ignoran, ¡para que se 
personen inmediatamente ante este Juz
gado, a los perjudicados y a cuantas 
personas pudieran suministrar algún da
to de interés al mismo y que-, puedan 
llevar a la mejor reconstitución del in
dicado sumario, a lo que se está pro
cediendo por haber sí.do destruido por 
las hordas m arxistas durante ^uestra 
pasada guerra de liberación.

Talavera de la iReina, 24 de marzo 
de 1946.—E l Juez (ilegible) E l  Secre
tario, P. H. (ilegible).

2.538—46 ,

1.6 17
, R U IZ  C E B A L L O S , E la d ia ; de cin

cuenta años, viuda, domiciliada última
mente en Madrid, en la Colonia (Fierro, 
calle Segunda Paralela número 5, -y cu
yo domicilio en la actualidad se ignora; • 
comparecerá dentro del término de cin
co día»c ante el Juzgado de'Instrucción 
número doce de los de esta capital, Se
cretaría de don Lu is de Gasque, con el 
fin de ampliar la declaración que tiene 
prestada en el sumario número 455 de 
194^, por muerte de su esporo, Rosino 
Fernández Rodríguez, bajo apercibimien
to de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 12 de m arzo. de 1946.—-El 
Secretario (ilegible).

2.059-46. '

.1 .6 18  /
Z U R R O  C R E S P O , Angel; de cin

cuenta y cinco años, casado, domicilia
do últimamente en Valencia, ¡plaza del 
Pintor Ságrelies, 14 ; comparecerá den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrución número 2 de Ma
drid, Secretaría de don Antonio Yáñez 
Arroyo, para, necibirle declaración y ha
cerle el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo ^09 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en causa ’ que 
se instruye con el número 77 de 1946^. 
por hurto, a virtud de denuncia de (di
cho señor; apercibiéndole que si no lo 
verifica incurrirá en multa de 5 a 50 
pesetas.

Madrid, <12 de marzo de 1946.—E l 
Juez#oe Instrucción (ilegible).— El Se
cretario, Antonio Sanz.

2,066-46./ *

v 1.619 '
Dun Antonio Julián Serrano Tamurejo,
• Juez Comarcal sustituto de esta vi-^ 

lia, en funciones del de Instrucción de 
la misma y su partido, por vacante. 
Por el presente edicto, ruego y encar

go a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca y captura de una muía castaña' 
apandada, nueve años, alzada, 1,50 m., 
raya de mulo cruzada, raya* confusas 
ep las manos, orin, coda y rabo oscuro, 
con- marca de la Compañía Unión Gana
dera 8. 7 en la paletilla izquierda, he
rrada d  ̂ las cuatro extremidades, pro
piedad del vecino di  esta villa Esteban 
Delgado Crenado, y robada de la finca 
denominada «Barranco», de este térmi
no, en la noche del 6 al 7 del corriente 
m es; ¡poniéndola, caso de ser habida, -a 
disposición de este Juzgado en unión 
del autor o autores del hecho; pues a*sí 
lo tengo acordado en el sumario número 
9 del- año actual, por robo de caballe
ría.

Puebla de Alcocer, 9 de marzo de 
1946. - -El Juez, Antonio Julián Serra
no.—El Secretario acctal., "Pédto Caba
llero.

2.070-46.

ANULACIONES
J u z g a d o s  C i v i l e s

1.620
El Juzgado de In&trucción número 8 

de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a la presentación de María 
Ajgustí Cañas, en sumario 620 de 1942, 
sobre hurto; por haber sido habida.

5.207
1.621

E f Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria llamando al procesado Emilio Fres- 

* quet Mas,, en sumario 17 de iQa.5,. sobre 
estafa ; por hallarse ya preso.

6.267 / ’
, ’ 1.622

El Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona deja sin efecto la requisi-‘ 
toriá interesando *a presentación del pro
cesado Juan Guri Gráu, en causa 491 de
1941. sobre hurto; por haber sido habido 
e ingresado en la cárcel.

1.623
E l Juzgado de Instrucción número 8 

de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a Pascual Teruel Avila, 
encartado en causa ioo de 1942, sobré es
ta fa ; por haber <udo detenido.

3 7 2 - 4 6  .

1.624
El Juzgado de Instrucción de Barbas- 

tro deja sin efecto la requisitoria por 
la que se llamaba al procesado José Vi
llar rocha Gáscón, en el sumario '54, de
1942, «-obre hurto; por haber ¿ido dete
nido.

963-46.'/ • '
1.625

E l [uzgado de Instrucción de Infantes 
d-eia sin efecto la requisitoria referente 

‘ a los ¿utore^ de robo por el qué se ins
truyó sumario con el número 47 de 1945 * 
por haber sido detenjdos. 

i. 372-46.


